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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Admin i s t rac ión Proyinc ia l 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Admin i s t rac ión • Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

Jgmmislración proifíMial 
Comisión provincial de incaníaclún de 

Menes de León 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
^ el articulo 6.° del Decreto de 10 
t hnero de 1937, he mandado ins-
r i"r expediente sobre declarac ión H íe!P0nsabilidad c iv i l contra Ma-

LPA u8611 González Alvarez, vecino 
tru.?' haf)iendo nombrado Juez ins-

trurl0' Primera Estancia e ins-
^uccion de León. 
O t a r i o T^0 S- S- ante mí' el Se-, ri0' de que certifico. 

SundoV31^ Marzo de 1938.-Se-
té?rdez An0 T r i ^ f a l . - C i P r i a n o Gu-

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Cres
cendo González González y Norber-
to Cabezas de la Fuente, vecino de 
Pola de Cordón , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Marzo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Fél ix González Pérez, vecina de Ro
ña r , de estaprovincia.habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León , 31] de Marzo de 1938.-(Se-
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Francisco García Badeso, vecino de 
San Miguel del Camino, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal) . —Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Sa-
lustiano Valbuena Arias, vecino de 
La Vecilla, de esta provincia, ha-

¡ hiendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í , el Se
cretario de que certifico. 

León, 31 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 



Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación dei Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1937 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1937, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un comisionado, 
con oficio de presentac ión , encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los d ías hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefatura, Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
d e b e r á n remit irme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión Principal de 
Correos, a su nombre. 

Si en el plazo de quince d ías no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados mun ic i 
pales o enviado certificada, será 
remit ida por el correo oficial, sin 
certificar, cuyo envío se a n u n c i a r á a 
los Alcaldes, por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Marzo de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Jefe de 
Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Ali ja de los Melones, 
Ardón. 
Boca de Huérgano . 
Burgo Ranero (El) . 
Cabrillanes. 
Campazas. 
Carracedelo. 
Cubillos del Sil. 
Gradefes. 
Izagre. 
Luyego. 
Mansilla Mayor. 
O m a ñ a s (Las). 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Saelices del Río. 
Santa María de O r d á s . 
Sariegos. 
Soto y Amío. 
Villaíer. 

AdmmíslraEion mnnitipal 
Ayuntamiento de 

Sabero 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
r r i to r ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
desde el 1.° al 15 de A b r i l p róx imo , 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Sabero, a 29 de Marzo de 1938.-
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Vicente F. González. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Designados por este Ayuntaiuj 
los Vocales natos de las diferí 
Comisiones de evaluación 
partimiento general de utilidad" 
para el ejercicio de 1938, se haS 
las listas expuestas al público Q 
Secretaria munic ipal por el piayo ^ 
siete días , al objeto de ser exam 
das y oí r reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros, 30 Mai7r 
de 1938.—Segundo Año T r i u n ^ 
E l Alcalde, Miguel Gorostiaga. 

ina. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Rendidas por los respectivos cuen
tadantes las cuentas generales del 
presupuesto de este Ayuntamiento, 
del ejercicio de 1937, se hal lan de 
manifiesto al púb l i co en Secretar ía 
por el plazo de quince días , para 
que durante el mismo, y los ocho 
d ía s siguientes, puedan formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes. 

V i l l amol , 29 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Benigno Ruiz. 

de 

Ayuntamiento de 
Valdelug ñeros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
r r i tor ia l para el año 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten en esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Valdelugueros, a 29 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal-
El Alcalde, Amador Ruiz. 

Ayuntamiento 
Almanza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Almanza, 22 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
J e s ú s Garrido. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder al» 
formación del apéndice al arnilla^; 
miento que ha de servir de basea 

preciso . 
hayan sufrido alteración en su ̂  
queza, presenten en esta Secr^" 
durante el plazo de quince d'* 
relaciones juradas de alta y p. 
reintegradas con timbre d 6 ^ ^ 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los ^OCÜ{M 
tos que acrediten haber s3*'5^ 
los derechos reales a la ^ ¿ j ^ 
sin cuyo requisito, y pasado 
plazo, no se rán atendidas. ^ 

Berlanga, 28 de Marzo de 
Segundo Año Triunfal.—El 
Gregorio Taladriz. 

repartimiento de la contribución^ 
r r i tor ia l para el año de 1939, se -

que los contribuyentes q 


